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La evaluación del aprendWüe de la composición escrita en situación
escolar: Elaboración de instrumentos de evaluación de los procesos de
producción de textos, de los conocimientos referidos a procedimientos
y conceptos, y de los productos lingüísticos elaborados! de dos años de
duración, cuyas codirectoras son doña Anna Camps Mundo y doña Teresa
Ribas Seix, con un presupuesto de 1.310.000 pesetas.

Un modelo para la evaluación del área de _Lengua_ del segundo ciclo
de la ESO, de dos años de duración, cuya Directora es doña Nuria Carricdo
López, con un presupuesto de 2.305.000 pesetas.

Procesos de evaluación y decisiones de promoción en el área de .Cien
cias Sociales, Geografía e Histori8JI, de la Educación Secundaria Obligatoria:
Análisis de consistencia desde la evaluación criterial, de dos años de dura
ción, cuyo Director es don Juan L. Castejón Costa, con un presupuesto
de 924.000 pesetas.

Los Tests Adaptativos Computarizados (TACs): Su aplicación al área
de -Geografía, Historia y Ciencias Sociales», en la Educación Secundaria
Obligatoria, de dos años de duración, cuyo Director es don Eduardo García
Jiménez, con un presupuesto de 5.000.000 de pesetas.

Evaluación integrada y comprensiva de los aprendi~esde Matemáticas
en la etapa 12-16 (Innovación, implementación y análisis), de dos años
de duración, cuyo Director es don Joaquín Giménez Rodríguez, con un
presupuesto de 2.300.000 pesetas.

Elaboracion y valoración de instrumentos de evaluac;ión en Educación
Física en la Educación Primaria, de un año de duración, cuyo Director
es don Juan Granda Vera, con un pr~supuestode 1.702.000 pesetas.

La práctica de la evaluación y el uso de materiales curriculares en
la interactividad Profesor·alumno, de dós años de duración, cuyas codi
rectoras son doña Teresa Mauri Majós y doña Isabel Gómez Alemany,
con un presupuesto de 1.880.800 pesetas.

Evaluación del aprendWije de estrategias comunicativas en un pro
grama de incentivación del lenguaje oral infantil en el medio rural, de
un año de duración, cuya Directora es doña María de los Angeles Mayor
Cinca, con un presupuesto de 1.600.000 pesetas.

La evaluación del aprendizaje de contenidos procedimenta1es: Una apli
cación en la resolución de problemas de Matemáticas, de un año de dura·
ción, cuyo Director es don José Orrantia Rodríguez, con un presupuesto
de 1.077.000 pesetas.

Evaluación formativa del aprendizaje en Física y Química durante el
segundo ciclo de la ESO, de dos años de duración, cuya Directora es doña
María del Carmen Pérez de Landazábal Expósito, con un presupuesto
de 2.222.200 pesetas.

Evaluación de las capacidades lectoras de los niños de Educación Pri·
maria, de un año de duración, cuya Directora es doña Blanca Rodríguez
Díez, con un presupuesto de 1.265.000 pesetas.

Análisis de las estrategias de evaluación y apoyo al alumnado en situa
ción de déficit académico, en la nueva Secundaria Obligatoria, en tres
Centros de Reforma, de un año de duración, cuyo Director es don Joan
Rué Domingo, con un presupuesto de 2.280.000 pesetas.

El discurso y la práctica en evaluación: De construcción y reconstruc
ción de un modelo de evaluación en Secundaria, de dos años de duración,
cuyo Director es don Fernando Sabirón Sierra, con un presupuesto de
539.000 pesetas.

Procedimiento para evaluar la capacidad de expresión y comprensión
de textos en el contexto de los procesos de aprendizaje y enseñanza: Un
ejemplo para analizar las relaciones entre equipos psicopedagógicos y Pro
fesores en las tareas de evaluación e intervención educativa, de dos años
de duración, cuyo Director es don EmUio Sánchez Miguel, con un pre·
supuesto de 2.000.000 de pesetas.

Evaluación de conceptos, procedimientos y actitudes. Estrategias y eIa·
boración de instrumentos, de dos años de duración, cuya Directora es
doña Isabel Solé i Gallart, con un presupuesto de 1.508.688 pesetas.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
29342 RESOLUCION de 24 de novWrnbre de 1993, de la Dirección

General de Trabajo, por la que se dispone la inscripci6n
en el Registro y posterior pubUcación de los Acuerdos sus
critos por la Comisión Mixta de Valoración que forman
parte del W Convenio Colectivo de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre.

Vistos los Acuerdos suscritos pOT la Comisión Mixta de Valoración
en representación de la Empresa y los trabajadores en fechas 13 de mayo,

3 Y 21 de junio de 1993, por los que se aprueban las modificaciones de
nivel salarial y de definiciones de varias categorías profesionales, así como
la creación de otras nuevas, que forman parte del IV Convenio Colectivo
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (Resolución de fecha 21 de
octubre de 1991, _Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), a los
que se acompaña informe favorable emitido por los Ministerio de Economía
y Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comi
sión·Interministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto
en la Ley 39/1992, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1993, y de conformidad con lo dispuesto en el ~ículo 90,
apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el corres
pondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cumplimiento
de la Ley 39/1992, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1993, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 24 de noviembre de 1993.- La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

ACTA FINAL

En Madrid, a 13 dI'! mayo de 1993, se reúnen los miembros de la Comi
sión Mixta de Valoración que se citan posterionnente, elaborando la pre
sente acta donde se recogen los resultados de la valoración correspondiente
al primer semestre de 1992.

Representantes de Dirección: Don José María 60rt Mir y don Alvaro
Santamaría Enebral (Asesor).

Representantes de los trab~adores: Don Antonio Santiago Morales
y doña Elena Santamaría Hernández (Asesor).

Centro de trabl\lo de Madrid

Puestos de nueva creación

Personal técnico:

Técnico de Gabinete Presidencia, nivel 11.
Técnico de Gestión Económico-Financiera, nivel 11.
Restaurador de Museo, nivel 11.
Técnico Auxiliar de Gestión de ~Stocks», nivel 6.

Personal operario:

Oficiall.a Trepado, nivel 6.

Puestos revisados que suben de nivel

Personal con mando:

Jefe de Area de Análisis y Presupuestos, nivel 14.
Jefe de Traducciones, nivel 12.

Personal técnico:

Técnico de Procesos de Laboratorio, nivel 13.
Delineante Proyectista, nivel 11.
Grabador Mecánico, nivel 10.
Operador-Programador de DNl, nivel 8.

Personal administrativo:

Recepcionista-Telefonista. nivel 6.

Personal operario:

Oficiall:ll.Jefe de Equipo Máquinas Rotativas de Sellos, nivel 10.
Oficial 2.& Máquinas Rotativas de Sellos, nivel 8.
Oficial1.a Jefe de Equipo Fotógrafo-Retocador, nivel 9.
Oficial 1.& Jefe de Equipo Máquina Encuadernadora, nivel 8.
Oficial La Jefe de Equipo Máquina Corte, Selección y Empaquetado

de Billetes, nivel 8.
Oficial La Jefe de Equipo Máquina Corte y Empaquetado de Billetes,

nivel 8.
PreparadpT de Bloques, nivel 5.
Controlador de Calidad de Artes Gráficas, nh'"el 8.
Controlador de Calidad de Metalurgia, nivel 8.
Envasador de Moneda Metálica, nivel 5.

Personal no cualificado:

Auxiliar de Acuñaciones Especiales, nivel 4.
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Puestos revisados que no sufren variación de nivel

Operador--Prograrnador Jefe de Equipo de DNI, nivel 9.
Oficiall.a Fundidor de Rodillos, nivel 6.
Maquinista Depuradora Calcografia, nivel 7.
Oficial 2." Máquina Encuadernadora, nivel 5.

Puestos que desaparecen

Operador Jefe de Equipo de Informática de Producción, por Opera
dor-Programador Jefe de Equipo de DNI.

Oficial La Control de Calidad de Moneda, por Controlador de Calidad
de Metalurgia.

Preparador dE" Bloques de Máquina de Corte y Empaquetado de Billetes
y Preparador de Bloques de Máquina de Corte, Selpcción y Empaquetado
de Billetes, por Preparador de Bloques.

Oficial La Jefe de Equipo de Trepado y Oficial 2.1\ de Trepado, por
Oficial La de Trepado.

Oficial1.a Grabado Mecánico, por Grabador Mecánico (Técnico).
Envasador de Paquetes de Moneda, por Envasador de Moneda Metálica.
Operador Jefe Equipo de Máquina de Corte, Selección y Empaquetado

de Billetes, anulado. '

Otros puestos:

En base al a,cuerdo de la Comisión Mixta de Reconversión, de fecha
12 de mayo de 1993, se anula la revisión de valoración de la categoría
profesional de Oficial2.a Fundidor de Rodillos.

Centro de trabajo de Burgos

Los puestos de trabajo pertenecientes a la Fábrica de Papel de Burgos:

Jefe de Taller de Canje, Sobrante e Inutilización.
Delineante Proyectista.
Administrativo con Inglés y Francés.
Recepcionista-Telefonista.
Maquinista de Destrucción y Empacado de Papel.

Se revisarán a continuación de la publicación de los resultados del
primer semestre de 1992 de la Fábrica de Madrid.

Puestos que pasan a estudio pm- pnrte de la Comisión Técnica

Maquinista de Retractilado CI'imbre e Imprenta).

Se adjunta relación del personal afectado por la presente revisión y
las fechas de aplicación facilitadas por las Direcciones de los Departa
mentos.

Todas estas valoraciones serán aplicadas una vez se obtenga la auto
rización ministerial prcceptiva y se publique en el -Boletín Oficial del
Estado. como parte integrante del Convenio Colectivo y con efectos de
las fechas de aplicación facilitadas por los Directores de los Departament.os
correspondientes.

ANEXO AL ACTA DE FECHA 13 DE MAYO DE 1993 CORR~;SPONDIENTE
A LA REVISION DE VALORAClON DEL PRIMER SEMESTRE DE 1992

En Madrid, a 3 de junio de 1993, se reúnen los miembros de la Comisión
Mixta de Valoración que se citan posteriormente, elaborando la presente
acta donde se recogen los resultados de los puestos de trabajo pendientes
de revisión correspondientes al primer semestre de 1992.

Representantes de Dirección: Don José María Bort Mir y don Alvaro
Santamaría Enebral (Asesor).

Representantes de los trabl\iadores: Don Antonio Santiago Morales y
doña Elena Santamaría Hernández (Asesor).

Centro de trablÚo de Burgos

Puestos de nueva creación

Personal administrativo:

Oficial La Administrativo con Inglés y Io'rancés, nivel 9.

Puestos revisados que suben de nivel

Personal técnico:

Técnico de Procesos de Laboratorio. nivel13.
Delineante Proyectista, nivel 11.

Pcrsonal administrativo:

Recepcionista- Telefonista, nivel 6.

Puestos retisad\JS que no S'lifren 'variaci6n de nivel

Jefe de Taller de CarUe, Sobrante e Inutilización.
Maquinista de Inutilización y Empacado de Papel.

Otros puestos

Programador de Informática:

En base a que las funciones que realiza son simill":lres a las de los
Analistas de Informática del centro de trabajo de Madrid, se procederá
a su nombramiento como Analista de Informática, nivel 11 con efectos
de 1 oe octubre de 1991.

Puestos sometidos a arbitraje de la DGT

Una vez recibidas las resoluciones correspondientes a los tres puestos
sometidos a arbitraje por la DGT:

Maquinista Tarjeta Inteligente, nivelS.
Revisor de Acabados. nivel 5.
Auxiliar Administrativo. Empresas participadas, nivelS.

Esta Comisión Mixta de Valoración se da por enterada de los resultados
reflejados en los mismos, procediendo, en su caso, a su aplicación Ulla
vez sea aprobado por los Organismos correspondientes y publicado en
el._Boletín Oficial del Estado'.

La resolución del Auxiliar Administrativo de Empresas participadas
se trasladará a la Comisión Paritaria para su reclasificación.

Debido a que la revisión de valoración de las categorías Delineante
Proyectista y Recepcíonista-Telefonista resulta en los mismos niveles sala
riales que las valoradas para el centro de trabajo de Madrid, se acuerda
su unificación.

Asimismo, una vez estudiadas las funciones que se realizan en el puesto
de trabl\io de Técnico de Procesos de Laboratorio, se ha comprobado que
son similares a las de la categoría valorada en el centro de trablijo de
Madrid, por tanto se procede a su asimilación.

Se adjunta relación del personal afectado por la presente revisión y
las fechas de aplicación facilitadas por la Dirección del Departamento.

Todas estas valoraciones serán aplicadas una vez se obtenga la auto
rización ministerial preceptiva y se publique en el _Boletín Oficial del
Estado. como parte integrante del Convenio Colectivo y con efectos de
las fechas de aplicación facílítadas por la Dirección del Depan.amento.

RESULTADOS DE LOS PUESTOS PENDIENTES DE LA REVlSION DE
VALORAClON CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 1992

Centro de trablijo de Burgos

Puestos de nueva creación

Personal administrativo:

Oficial 1.a Administrativo con Inglés y Francés, nivel 9.

Puestos revisados que suben de nivel

Personal administrativo:

Recepcionista-Telefonista, nivel 6.

Puestos revisados que no S'Uj'ren vaT"iación de nivel

Maquinista de Inutilización y Empacado de Papel.

Se adjunta relación del personal afectado por la presente re"isión y
las fechas de aplicación facílítadas por la Dirección del Departamento.

Todas estas valoraciones serán aplicadas una vez se obtenga la auto
rización ministerial preceptiva y se publique en el -Boletín Oficial del
Estado. como parte integrante del Convenio Colectivo y con efectos de
las fechas de aplicación facílítadas por la Dirección del Depart..'uuento>

Relación de personas y fechas de efectos según datos suministrados por
la Dirección del Departamento de la Fábrica de Papel

Personal Administrativo:

Oficial 1.- Administrativo con Inglés y Francés:

9353. Natividad Sanb María Santa María, fecha 21 de septiembre de
1992.

Recepcionista~telefonista:

9157. María Carmen SomaviUa Riaño, fecha 1 de enero de 1992
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ACTAUNICA

En Madrid, a 21 junio de 1993. Se reúnen los miembros de la Comisión
Mixta de Valoración que se l!itan posteriormente, correspondiente al segun·
do semestre de 1990, para elaborar la presente acta donde se recogen
los resultados de la revisión de valoración de los puestos abajo relacio
nados, a fin de cumplir el acuerdo tornado en la Comisión Paritaria según
consta en acta de dicha Comisión defecha 3 de diciembre de 199!.

Representante de la Dirección: Don Jose María Bart Mir.

Representante de los trabajadores: Don Elr.ilio Cobas Sánchez.

Guillotinero-Laminador DNI.

Se modifican cuatro factores en base a las funciones realizadas en
la fabricación _off-Une_ de documentos def(:ctuosos o inulliizatios {~n la
línea d~ fabricación, funciones no valoradas anteriormente.

Conodmientos básicos: 1-8.
Experiencia previa: 3.
Toma de decisiones: 3-7.
numinación y deslumbramiento: L

Revisor DNI.

Una vez comprobados los análisis anterior y actual con las funciones
realizadas en el puesto de trabajo, incluidas las qu~ se llevan a cabo para
la fabricación de DNI, -off··Une-, se ha comprobado que no modifican la
valoración anterior.

Laminador DNI.

Se ha compmbado, una vez comparados los análisis anterior y actual
que no existen diferencias que justifiquen modificación de la valoración
anterior.

Técnico de Gabinete de Presidencia-Dirección General.- Es el titulado
superior o asimilado en la especialidad requerida que, con total cono
cimiento de su profesión, iniciativa y responsabilidad, tiene como misión
la elaboración de informes y estudios puntuales de carácter técnico--"
~('onómico--finauciero sobre temas concretos de la FNMT o de otras empre
sas qu~ le sean requeridos, bajo la coordinación y supervisión de su inme
diato superior. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Elaboración del informe económico financiero a partir df' las memorias
de las empresas que se le requieran, realizando la comparativa de los
estados consolidados, balance y cuenta de pérdidas y ganancias, de la
empresa en relación a la FNMT Yestableciendo conclusiones con referencia
a ratios y análisis financiero.

Elaboración de estudios puntuales de c81·át.-'ter técnico-económico
financiero en relación a temas concretos de la Fl\'MT o de otras empresas
que se le encomienden.

Coordina, por delegación de BU inmediato supedor, a empresas que
tienen contacto con el Gabinete de Presidencia para la realización de estu
dios, intermediando entre la FNMT y las Empresas Contratadas de acuerdo
con las directrices recibidas y poniendo, en su caso, en contacto a sus
representantes con los Departamentos afectados.

Realización de las tareas administrativas necesarias para el desarrollo
de su trabajo o que le sean encomendadas por su superior.

Técnico de Gestión Económico-Financiera.- Es el titulado medio o asi
milado en la especialidad requerida que, con total conocimiento de su
profesión, iniciativa y responsabilidad, tiene como misión la gestión eco-·
nómico-financiera en el Area o unidad asignada bajo la coordinación y
supervisión d.e su inmediato superior. Para lo cual llevará a cabo las siguien
tes funciones:

Elaboración de la memoria anual de la FNMT de acuerdo con la nor·
mativa vigente, para lo cual deberá analizar las partidas que comprenden
el Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, criterios de valoración así
como los recursos obtenidos por la empresa confeccionando el cuadro
de financiación anual y el informe de gestión.

Elaboración del presupuesto general de Fábric.a, informando de las
desviaciOtles producidas en cada una de las partidas y confeccionando
el programa de Actuación, Inversión y Financiación.

Verificación y control de los datos relativos a centros de coste y órdenes
de fabricación de los Departamentos de esta FNMT analizando las des
viaciones y la cuenta de resultados analítica así como las cuentas patri
moniales y de terceros, verificando los saldos de las cuentas de clientes
y proveedores.

Realizar la gestión de tesorería y bancaria mediante el seguimiento
de movimiento y saldos de cuentas bancarias, previsiones a corto plazo
y evolución del presupuesto anual, proponiendo los traspasos a efectuar,

así como realizar la gestión de cobros a clientes y organismos de la Admi·
nístración correspondiente.

Evaluar controles contables, administrativos y operativos existentes,
realizaIldo las pruebas de cumplimiento y/o sustantivas necesarias de
acuerdo con el programa de auditoría establecido por el Auditor, con el
que colaborará para la confección del informe correspondiente.

Confeccionar las declaraciones tributarías de la FNMT, entre otras IVA,
retenciones de IRPF, operaciones con terceros, ingresos a cuenta de socie
dades e Impuesto de Sociedades, realizando los aJustes necesarios en los
balances para adecuar la contabilidad de la FNMT a las obligaciones fiscales
optimil;ando las venUijas que ofrece la legislación vigente.

GrabadoI' mecánico.- Es el técnico quel con total conocimiento de su
profesión, autonomía y responsabilidad, tiene como misión la obtención
de .guilloches_ y grabados, sobre cualquier tipo de soporte partiendo de
boceto, diseño previo, indicaciones verbales o en función de su propia
creatividad, realizando asimismo proyectos basados en ia combinación
de «guilloches_. Deberá conocer las técnicas de que dispone y atender los
sistemas auxiliares incluidos los de control y seguridad para la realizaóón
de los trabajos de acuerdo con las exigencias del producto, que una vez
terminado someterá a la supervisión de su inmediato superior o proyec··
tista, en su caso. Para lo ('ual realizará las siguientes funciones:

Obtención de diseños con guilloche mediante la combinación de pará+
metros en aplicaciones de -software. informático o digitalización de un
modelo original, así como el manejo de sistemas de salida como impresora,
unidad láser de reproducción fotográficas trazadora o .plotter_, atendiendo
el sistema central para arranques, paradas, etc.

Realización de proyectos basados en la combinación de guilloches (or
las, fondos, rosetas), textos, etc., siguiendo criterios técnicos y estéticos.

Grabado de planchas a través del sistema quimigráfico para lo cual
deberá realizar tareas como emulsionado, insolado, revelado, mordido,
asfaltado, preparación de mezclas, etc" debiendo preparar y manejar toda
la maquinaria que sea precisa para el desarrollo del trabajo.

Utilización del torno geométrico para la reproducción de trabajos en
los que se requiera.

Cumplimentado de documentos o impresos de control en reladón con
su trabajo siempre que se le requieran.

Realización del entretenimiento de las máquinas a su cargo y resolución
de pequeñas averías así como la limpieza de todos sus elementos y zona
de actuación, colaborando con el personal de mantenimiento en sus repa
raciones cuando se le requiera.

Operador Programador Jefe de Equipo DNI.- Es el técnico que además
de las funciones correspondientes a la categoría de Operador Programador
de DNI, coordina un número igual o superior a dos Operadores Progra
madores de DNI, distribuyendo los trabajos y controlando el estado de
los equipos y el-stock» de consumibles. Asimismo se ocupa de las relaciones
con los distintos Departamentos de Fábrica a nivel informático empresas
externas en relación con el mantenimiento del «software. y -hardware
y con el servicio informático de la Policía.

Operador Programador DNI.- Es el técnico que con conocimientos sufi
cientes de su profesión y con el dominio de las posibilidades y recursos
de los equipos existentes, bajo la supervisión y coordinación de un técnico
de categoría superior o Jefe inmediato, tiene como misión la puesta en
marcha de los equipos y sistemas así como la ejecución y control de los
diferentes procesos, atendiendo a los sistemas incluidos los auxiliares de
control y seguridád para la obtención de una correcta calidad y producción.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación, configuración, puesta en marcha y parada de los equipos
y sistemas, verificando su correcto funcionamiento" estado de los peri
féricos, carga de programas, utilidades, etc.

~ecuciónde los diferentes procesos, controlando su correcto desarro
llo, modificando los parámetros que sean necesarios para el desarrollo
de su trabajo, atendiendo y solucionando las llamadas y mensajes de los
sistemas, procesos y equipos, así como los errores e interferencias que
se presenten, realizando los volcados, copias y recuperaciones necesarias.

Realización de los programas básicos de operación, definiendo las carac
terísticas generales para el trabajo a ejecutar, así como modificaciones
elementales de variables en los programas.

Recepción, control, clasificación, identificación y archivo de los dife
rentes soportes y documentación que utiliza, cumplimentando aquella rela
cionada con el desarrollo de su trabajo y atendiendo las consultas nece
sarias sobre el estado de la producción.

Apoyo a nivel informático en los problemas que se les presenten a
los operarios del taller en la utilización de consolas.
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Abastecimiento y reposición de todo tipo de materiales, entretenimiento
y Iimpie:;··,as periódicas de los equipos y zona de actuación, colaborando
con el personal que tiene encomendado su mantenimiento en caso nece
sariu.

Técnico de Procesos de Laboratorio.-Es el titulado superior o asimilado
en la especialidad requerida qUe, con total conocimiento de su profesión,
iniciativa y responsabilidad tiene como misión el establecimiento y se
guimiento de normas en el Laboratorio Industrial. Deberá estudiar, implan
tar y dirigir los métodos analíticos para la investigación de materiales
o productos, modificando los establecidos en caso necesario y realizando
cuantos informes se le requieran. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funciones:

Establecimiento, modificación y seguimiento de la normativa de trabajo
en ensayos y procesos normalizados que se realizan en el Laboratorio,
asesorando al personal· del mismo; diseño de los impresos de control y
elaboración de manuales, así como la gestión de la documentación corres
pondiente.

Realización de peritajes y estudio de nuevos ensayos de productos
y materiales de la FNMT, llevando a cabo la revisión periódica de los
equipos de medida y ensayo, tanto en el Laboratorio como en otros Depar
tamentos.

Organización del archivo de documentación técnica. Estudio y adap
tación de nuevos aparatos, ensefiando su manejo al personal del Labo
ratorio y proponiendo a su inmediato superior planes de formación.

Asistencia a reuniones de organismos a los que la FNMT está vinculada,
realizando los estudios correspondientes y exponiendo sus resultados.

Restaurador de Museo.- Es el titulado medio o asimilado en la espe
cialidad requerida que, con total conocimiento de su profesión, autonomía
y responsabilidad, tiene como misión la recuperación de documentos grá
ficos de la FNMT. Deberá realizar la limpieza de documentos, libros y
monedas, y la restauración del objeto deteriorado, confeccionando los infor
mes que le sean requeridos y siendo el responsable de la correcta ejecución
de su trabajo de acuerdo con la.'~ instrucciones recibidas de la Jefatura
de MUseo. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Estudio previo del estado de conservación del objeto o documento,
abriendo ficha correspondiente con los datos requeridos e incorporando
al archivo fotográfico la documentación que le entregan.

Limpieza del objeto o documento, mediante abrasivos suaves o disol
ventes diluidos en función del tipo y grado de deterioro.

Recuperación manual o mecánica del papel, restaurando con pulpa,
injertos o añadidos a fin de conseguir el objetivo deseado.

Archivo de la obra restaurada, comprobando la temperatura y humedad
en «stand. y depósitos del Museo, registro y clasificación del expediente
correspondiente.

Propuesta de adquisición de materiales y nueva maquinaria para la
realización de su trabajo.

Delineante Proyectista.-Es el titulado medio o asimilado en la espe
cialidad requerida que con total conocimiento de su profesión tiene enco
mendada la realización de los trabajos necesarios para la confección de
proyectos, así como la revisión de aquellos otros presentados por otros
departamentos de la Fábrica y empresas exteriores, todo ello bajo la coor
dinación y supervisión del Jefe de la Oficina Técnica y Responsable de
Proyecto. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Estudio del proyecto y desarrollo de todo tipo de cálculos, mediciones
y levantamiento de pl.anos, sirviéndose de las tablas normalizadas de resis
tencia, potencia, estructuras, etc., así corno de herramientas informáticas
a fin de plasmar todos los detalles constructivos que sirven para la total
ejecución del pro:yecto, según las normas establecidas, debiendo estar capa
citados para replantear y dirigir montajes y obras, de acuerdo con el pro
yecto, cuando sea necesario.

Supervisión del trabl\io de los Delineantes de 1.a cuando colaboren
con él en el desarrollo de sus funciones, orientándoles y resolviendo las
dudas que pudieran presentárseles.

Revisión de los proyectos presentados por empresas exteriores u otros
Departamentos de Fábrica, informando de su viabilidad o conveniencia
de acuerdo con el pliego de condiciones técnicas y proponiendo, en su
caso, una alternativa más favorable.

"
Técnico Auxiliar de gestión de tStock•.- Es el técnico que, con cono

cimientos suficientes de su cometido, tiene como misión el mantenimiento
del fichero maestro de materiales. Deberá verificar el correcto cumpli-

mentado de los impresos de solicitud, codificar los artículos de nueva
adquisición e introducir en el sistema las altas, baja."! y modificaciones
que se produzcan, de acuerdo con la normativa vigente, siendo el res
ponsable de la correcta ejecución de las tareas encomendadM. Para lo
cual llevará a. cabo las siguientes funciones:

Recepción y verificación de los documentos de solicitud de materiales
y productos, comprobando la correcta asignación de códigos en eada uno
de ellos, modificando (1 dando de alta y baja en el fichero maestro de
materiales de acuerdo con las nonnas establecidas.

Codificación de artículos de nueva adquisición, describiendo sus carac
terísticas principales.

Información a los distintos Departamentos y servielos que le sea reque
rida en relación con el trabajo asignado.

Oficial La Administrativo con Inglés y Francés.- Es el administrativo
que, con total conocimiento de su profesión, autonomía y responsabílidad,
tiene a su cargo un senricio determinado. Deberá realizar la organización
del trabajo administrativo, comprobación y confección de infonnes, cál~

culos precisos, cumplimentado de impresos, así como gestiones internas
y externas, atención personal o telefónica, redacción, mecanograí18do y
r:orrespondencia utilizando indistintamente los idiomas Espailol, Inglés
y Francés a fin de ejecutar los trabajos encomendados de acuerdo con
íos controles, nonnas establecidas o indicaciones de un superior, pudiendo
actuar como Secretario ~n las reuniones de aquellas Comisiones que afecten
a su Departamento, observando la discrección adecuada en el desalTollo
de su trab&jo. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Organización del trabajo encomendado para, mediante los cálculos pre
cisos, conseguir los controles establecidos de producción, contabilidad,
compras, ventas, facturación, nóminas, seguros sociales, «stocks», etc., siem
pre, en función de la legislación vigente, normas establecidas o indicaciones
de un superior.

Confección de informes, estableciendo la agrupación de datos, inter
pretando los resultados y obtención de conclusiones, proponiendo en su
caso las modificaciones que estime convenientes.

Gestión interna o externa de documentación laboral, comercial, admi
nistrativa o de cualquier otra naturaleza que le sea encomendada ante:
personal de la FNMT, organismos oficiales y empresas privadas, debiendo
desplazarse a los mismos, en caso necesario.

Atención personal o telefónica para dar u obtener información sobre
cualquier asunto relacionado con su Servicio, a fin de obtener los datos
precisos para su gestión.

Redacción y mecanografiado, con un mínimo de 300 pulsaciones por
minuto, cumplimentado y comprobación de impresos o documentos de
control, así como su registro, archivo o custodia, manteniendo las normas
de actuación establecidas.

Manejo de terminales informáticos u ordenadores personales así como
de programas preparados al efecto, para la introducción, obtención o modi
ficación de datos.

Distribución y supervisión del trabajo de los administrativos que cola
boran con él en sus funciones, resolviendo las dudas que pudieran pre
sentárseles.

Recepcionista-Telefonisia.- Es el Administrativo que con total cono
cimiento de su cometido y baj'.l la supervisión de su inmediato superior,
tiene como misión la recepción de visitas, mercancías, correo, llamadas
y manejo de la central telefónica. Deberá atender a la.svisitas, solicitando

'la confonnidad de la persona O· Departamento receptor, notificando su
contestación, en caso de recepción de mercancías o correo, lo comunicará
al destinatario, asimismo atenderá las llamadas telefónicas en la Central
o en Recepción, facilitando las comunicaciones con el exterior de acuerdo
con las nomlas establecidas, para lo que deberá conocer la estructura,
nombres y e"dI'gos principales de la'FNMT, Gobierno Central y Organismos
oficiales que habitualmente mantienen relaciones con ésta, debiendo siem
pre observar la corrección y discreción adecuadas. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

Atención de personas o grupos, para lo que recabará la conformidad
de la persona o Departamento receptor, informándole del ¡notivo de la
misma, si es aceptada, lo remitirá al Servicio de Seguridad para su auto
rización y control; notitlcando al visitante las causas que no posibilitan
su solicitud, en caso negativo.

Recepción y entrega de mercancías o correo, comunicando al desti
natario su llegada para que pase a retirarlo.

Atención de llamadatl interiores y exteriores, localizando a la persona
requerida mediante el manejo de la Central, los teléfonos de recepción
() buscapersonas; en caso de comunicar o no hallarse el receptor en su
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puesto. retendrá la llamada e intentará localizarle tomando nota del aviso,
si no lo consigue, para comunicárselo a la mayor brevedad posible.

Recepción de avisos urgentes, personal o telefónicamente, dirigidos
a los trabajadores que no tienen comunicación directa con el exterior,
localizando en caso necesario el lugar de trab~o por medio del Depar
tamento de Personal, pasando el aviso una vez haya localizado al inte
resado.

Oficial 1.a Fu~didor deRodillos.- Es el operario que con total can(}
cimiento de su profesión, tiene como misión el recubrimiento de cilindros
para impresión. Deberá realizar el vaciado, la preparación de la pasta,
forrado, mecanizado y recorte de los diferentes dlindros utilizados en
las máquinas, control de la mezcla de productos para la limpieza de cilin·
dros y planchas. Para lo C'l..lalllevará a cabo las siguientes funciones:

Puesta en marcha y vigilancia de la máquina de mezcla y distribución
de liquido limpiador para máquinas calcográficas, atendiendo a los niveles
)' concentraciones, reponiendo liquidos y modificando porcentajes en fun~

ción de las indicaciones del taller de Calcografía y las pruebas del lab()o
ratorio.

Mecanizado de rodillos, preparación de pasta, mon~e de cilindro en
máquina fundidora, forrado, rectificado, recorte y acabado de cilindros
de prelimpieza, limpieza y entintaje, verificando la calidad final y el estado
general de los rodillos, anotando en sus fichas correspondientes lab ope.·
raciones realizadas. Para ello deberá preparar y manejar la.CJ máquinas
adecuadas, así como realizar todas las operaciones necesarias para el aca
bado de rodillos y cilindros; de acuerdo con las condiciones exigidas, siendo
el responsable de una correcta calidad y producción.

Entretenimiento de las máquinas, resolución de pequeñas averias, mon
b\ie de recambios y limpieza de todos sus elementos y zonas de actuación.
ayudando al personal de Mantenimiento en sus reparaciones, siempre que
se le requiera.

Supervisión del trab(\jo del Oficial 2.a que colabora con él en sus fun
ciones, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran presentársele.

Maquinista de la Planta Depuradora de Calcografia.- Es el operario
que, con total conocimiento de su cometido, tiene como misión la atención
de la planta depuradora de aguas residuales procedentes de las máquinas
calcográficas. Deberá vigilar el correcto funcionamiento de la instalación
comprobando los sistemas de control que ésta posee, así como el abas
tecimiento de los materiales y productos necesarios en las proporciones
establecidas y todas las operaciones precisas para asegurar el Iúvel de
inocuidad requerido. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Puesta en marcha de la instalación, verificando la posición de conec
tores, válvulas, manómetros, niveles, termostatos, nujómetros, etc. com
probando su correcto funcionamiento y cumplimentando los impresos de
control requeridos.

Carga de aditivos en la proporción establecida para cada uno de los
productos en los diferentes contenedores y depósitos de la instalación.

Vigilancia periódica de los sistemas de control responsabilizándose del
correcto funcionamiento de la instalación y realizando las anotaciones
precisas de acuerdo con las normas establecidas.

Corrección del pH y la conductividad del agua tratada, determinando
los aditivos y su proporción a añadir a fin de que :00 exceda los límites
establecidos.

Entretenimiento de la instalación, resolución de pequeñas averías y
montaje de recambios, limpieza y lavado de filtros, sondas, depósitos, con
tenedores y, en general de toda la estación y su zona de actuación, debiendo
ayudar al personal que tiene en~omendadosu mantenimiento en las repa
raciones, siempre que se le requiera.

Toma de muestras y regulación de la frecuencia en la unidad de Mues
treo.

Supervisión del Ayudante, en su caso, que colabora con él en sus fun
ciones, orientándole y resolviendo las dudas que pudieran presentársele.

Oficiall.a Jefe de Equipo Máquina Rotativa de Se11os.- Es el operario
que con total conocimiento de su profesión y capacidad de coordinación,
conduce cualquier máquina de impresión en huecograbado, o combinando
los sistemas de Calcografla, Huecograbado y .Offset- simultáneamente.
Deberá realizar la preparación de tintas, mezcla de colores, montl\ie y
ajuste de planchas, cauchos, cilindros y demás elementos de las máquinas,
así como los sistemas auxiliares, incluidos los de control y seguridad para
imprimir todo tipo de trabl\ios a uno, dos o más colores según las exigencias
del producto terminado. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, :responsabilizándose de la tirada y rea·
lizando o encomendando a los miembros de su dotación las correcciones

precisas y ajustes necesarios para la obtención de una correcta calidad
y producción.

Realización de los cambios de trabajo, limpieza de todos los elementos
de la máquina y su zona de actuación, así como el entretenimiento de
la misma y resolución de pequeñas averías, inforzando y ayudando al
personal de Mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le requiera.

Verificación Cualitativa y cuantitativa del producto, cumplimentando
los impresos de control requeridos, retirada de efectos defectuosos e intrl)
ducción de reposiciones, numerándolos previamente en caso necesario,
procediendo, una vez acabado, a su empaquetado de acuerdo con la.'! nor~

mas establecidas.
Coordinación de los operarios de su dotación, debiendo sustituir a

cualquiera de ellos, en ca...<;o necesario, durante los descansos establecido.~

a lo largo de la jornada.

Oficial 2." Máquina Rotativa de Sellos.-" Es el operario que con cono"
cimientos suficientes de los sistemas de imprf'sión en Huecograbado o
combinando los de Calcografía, Huecograbado y ~Offset» simultáne(\jaente
y bajo la coordinación del Oficial l.a Jefe de Equipo colabora con éste
en todas sus funciones, haciéndose cargo de los sistemas de impresión
para realizar todo tipo de trabajos a uno, dos o más colores. Para lo cual
realizará las siguientes funciones:

Preparación de los cuerpos asignados, mezcla de colores, reposición
de tintas, montaje y ajuste de elementos de impresión y sistemas auxiliares,
incluidos los de control y seguridad, así como las correcciones y (\justes
necesarios durante la tirada siguiendo las instrucciones del Oficial 1."
En caso de impresión combinada, deberá coordinarse con los otros Oficiales
de 2.a para conseguir el perfecto ajuste de los distintos sistemas.

Verificación cualitativa y cuantitativa del producto, cumplimentando
los impresos requeridos, retirada de efectos defectuosos e introducción
de reposiciones, numerándolas manualmente en caso necesario, proce
diendo, una vez acabada, al empaquetado de la producción de acuerdo
con las normas establecidas.

Bajo las directrices del Oficial l.a realiza los cambios de trabajo y la
limpieza de todos los elementos de los cuerpos y su zona de actuación,
asimismo, ayuda en el entretenimiento de la máquina y reparación de
averías al Oficial l.a y personal de mantenimiento; siempre que se le
requiera.

Sustitución del Oficiall.a durante los descansos establecidos a lo largo
de la jornada de trab(\jo, manteniendo las pautas marcadas por éste.

Oficiall.a Jefe de equipo de Máquina Encuadernadora.-Es el operario
que con total conocimiento de su profesión conduce una máquina de encua
dernación mecánica. Deberá realizar la preparación y carga de la máquina,
(\justes de los sistemas de alimentación, igualado, encolado y prensado,
seguimiento de la máquina durante la tirada, realizando las correcciones
necesarias y atendiendo a los sistemas auxiliares, incluidos los de control
y seguridad, para la encuadernación de libros y talonarios de acuerdo
con las exigenci8$ del producto terminado. Así mismo deberá poseer con()o
cimientos de encuadernación manual a nivel de Oficial 2.a, aplicándolos
cuando se le requiera. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Coordinación de los operarios de su dotación, debiendo sustituir a
cualquiera de ellos en caso necesario, durante los descansos establecidos
a lo largo de lajomada de trabajo.

Preparación de la máquina y accesorios, así como libros o talonarios,
cola y cubiertas, responsabilizándose de la tirada, haCiendo todos los ajU&

tes necesarios para la obtención de una correcta calidad y producción
y cumplimentando los impresos de control que le sean requeridos.

Reposición de cubiertas en mal estado, numerándolas manualmente
en caso necesario y atendiendo a la numeración, así como el control de
talonarios defectuosos.

Realización de los cambios de trab(\jo y limpieza de todos los elementos
de la máquina y su zona de actuación, así como el entretenimiento de
la misma y resolución de pequeñas averías, ayudando al personal de Man~

tenimiento en las reparaciones, siempre que se le requiera.
Realización de la totalidad de los trab(\jos correspondientes a la cate

goría de Oficia12.a de encuadernación manual.

Oficial 2. a de Máquina Encuadernadora.-Es el operario que con con()o
cimientos suficientes de la máquina y bajo la supervisión del Oficiall.aJefe
de Equipo, colabora con éste en todas sus fundones para la encuadernación
mecánica de libros y talonarios. Deberá realizar el aprovisionamiento y
retirada del producto, alimentación de la máquih<i., atención al sacador
y empaquetado indistintamente, comunicando al Oficial 1.a cualquier an()o
malía que detecte durante la tirada, así como poseer conocimientos de
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la encuadernación manual a nivel de Oficial 3.D Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

En preparaciones y cambios de trabtlju:

Bajo las directrices del Oficial 1.11, colabora en la preparación de la
máquina, cambios de trab~o, aprovisionamiento y retirada de materias
auxiliares, libros, cubiertas y talonarios, así corno en la limpi~zade todos
los elementos de la máquina y su zona de actuación, ayudando en el entre
tenimiento y reparación de averías al Oficial 1.& o al pen.onal de Man
tenimiento, siempre que se le requiera.

Durante la tirada:

Abastecimiento de libros y talonarios comprobando su numeración y
avisando al Oficiall,- de las alteraciones que detecte en ella CA)

Introducción de libros o talonarios en el alimentador, siguiendo el orden
de numeración y la cadencia de la máquina (H).

Retirada del sacador de libros y talonarios encuadernados, fijando el
encolado, en su caso, e introduciendo la labor en cl\ias (C).

Montaje de caJas y embalado de talonarios, colocando etiqueta indi
cativa de labor y numeración (O).

Sustitución del Oficial La durante los descansos estableddos a lo largo
de la jornada de trabajo, manteniendo las pautas marcadas por éste (A,
B,CyD).

En paradas de Máquina:

Realización de la totalidad de los trabl\jos correspondientf:'s a la cate
goría de Oficial3.a de encuadernación manual.

Oficial La Jefe de Equipo de Máquina de Corte y Empaquetado de
Billetes.-Es el operario que con total conocimiento del sistema y capacidad
de coordinación, conduce una máquina cortadora y empaquetadora de
billetes. Deberá realizar todas las correcciones precisas, :itender a los sis
temas auxiliares, incluidos los de seguridad y control, designar el orden
de entrada de papel, reposición y sustitución de materia!('s auxiliares y
elementos de la máquina que sean necesarios para logrdJ el corte y empa
quetado de billetes de acuerdo con las exigencias del produr,to t.f'xminado.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Preparación de la máquina, responsabilizándose de la tirada y haciendo
los ajustes necesarios para la obtención de Ilna corre{.'ta calidad y pro
ducción.

Verificación cualitativa del producto y cumplimentado de los impresos
requeridos.

Realización del entretenimiento de la máquina, resoludón de pequeñas
averías y montaje de recambios, ayudando al personal de m~ntenimiento

en las reparaciones y cambios de fonnato, siempre que se lfe n'quiera.
Coordinación de los operarios de su dotación, y de los rf:visore~ detr

tinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cuaIquh~ra rle (>llos, en
caso necesario, durante los descansos establecidos a lo largo de t& jornada
de trabl\jo.

Oficial La Jefe de Equipo de Máquina de Corte, Sele.::cion y Empa
quetado de Billetes.-Es el operario que con total conocimi('ntn del sistema
y capacidad de coordinación, conduce una máquina de corte, selección
y empaquetado de billetes. Deberá realizar todas 18."1 correcdont~s precisas,
atender a los sistemas auxiliares, incluidos los de seguridad y control,
designar el orden de entrada de papel, reposición y sURtitucion de mate
riales auxiliares y elementos de la máquina que sean necesarios para lograr
el corte, selección y empaquetado de billetes de acuerdo con las exigencias
del producto terminado. Para lo cual nevará a cabo las stguif:'ntes funciones:

Preparación de la máquina, responsabilizándose de la tirada y haciendo
los ajustes necesarios para la obtención de una correcta caUdltd y pro
ducción.

Verificación cualitativa del producto y cumplimentado de los impresos
requeridos.

Realización del entretenimiento de la máquina, resolución de pequeñas
averías y montaje de recambios, ayudando al personal de ffit\ntenimiento
en las reparaciones y cambios de formato, siempre que ~e l¿ requiera.

Coordinación de los operarios de su dotaCión y de lo"! revt,lOres detr
tinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualqui.er~ .k ellos, en
caso necesario, durante los descansos elStable.cidos a lo lar~o ¿.\; :R jornada
de trabajo.

Preparador de Bloques.- Es el operario que, con fúlWCmllenlos sufi
cientes del pN('eso y bajo la coordinación del OfkhJ! 1:1 Jefe J{; Equipo,
tiene como misión el contado de millares, la fonnación, ph,:üi1cado, ron
i,rol, etiquetado y fle.íado de bloques; contado y plastificado rk. lnWs recha
:¿ados durante el proceso y localización de millare.~ paro .1,: C::~"!l"nhación,

de acuerdo con las llo.mah establecidas. Para lo cual li0vani a cabo Ia.~

siguientes funciones:

Contado mecánicu o manual de millares de billetes en el sacador
de la máquina, tanto de producción normal como de billetes rechazados
procediendo, en este último caso, a su plastificado con máquina manual.

Formación de bloquf's, etiquetado y fiejado teniendo en cuenta la nume
ración de los millares, anotando en un impreso o libro de control las
numeraciones que le rican requeridas y comprobando la calidad de retrac
tilado y defectos en billetes exteriores del millar y responsabilizándose
de la correcta calidad y producción en la fase asignada, comunicando
al Oficiall.a Jefe de Equipo cualquier anomalíf<. que detecte.

Localización de mlDares dp-tenninados que pueden hallarse en cualquier
fase del proceso.

Aprovisionamiento y control de materiales auxiliares, siguiendo las
instrucciones de su inmediato superior.

Colaboración con el' resto de la dotación en el cambio de formato,
aJustes durante la tirada y entretenimiento de la máquina, reparación de
pequeñas averias y montaje de recambios, ayudando al personal de man
tenimiento en las reparac.iones, siempre que se le requiera.

Oficial La de Trepado.·-Es el operario que, con total conocimiento de
su profesión conduce cualquier tipo de máquina trepadora ya sea provista
de programador o de funcionamiento totalmente ItI:anual, así como las
máquinas para el montajf'_ de sellos y estampación de hologramas. Deberá
realizar la preparación y aJuste de las máquinas, introducir las instruc
ciones y datos precisos en el micropocesador, aprovisionamiento y ade
cuación del papel y materias auxiliares así como todas las operaciones
necesarias, incluidas las auxiliares de seguridad y control, para trepar,
adherir o estampar holog:::,amas para la realización de los trabajos enco
mendados, de acuerdo nm las exigencias del producto. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes fund'mes;

Preparación de 12.s. m4.quinas. aprovisionamiento, prepal'ación y carga
de papel y materiales auxiliares, realizando los ajustes necesarios para
la obt.ención de una corneta calidad y producción.

Revisión por ojeo de la labor, marcando los defectuosos y cumplimen
tando los impresos requ~tidospara su controL

Realización de los ~ambios de trabajo, montaje y ajuste de útiles, reso
lución de pequeñas. aH'rías y reposición de recambios en las máquinas
y grupos de trepa, as:: como su entretenimiento, y limpieza de todos sus
elementos y zona de a"tuaclón, colaborando en las repara..::iones con el
personal de Mantenimi~;l~osiempre que se le requiera.

Controlador de Calkhr:l de Artes Gráficas.-Es el operario que con total
conocimiento de los prroeesos de impresión tiene como misión controlar
la calidad de los prodUdos en los procesos productivos y el cumplimiento
de la calidad concertaila ~on proveedores o dientes. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funcione.'!:

Toma de muestras ~n ¡as distintas fases del proceso, fonnación de
lotes de inspección, vt:dñcando variables y atributos, mediante sistemas
convencionales e infonnó.ticos de que dispone a fin de detectar cualquier
desviación respecto a }a.':i especificaciones establecidas.

Tratamiento de lOiJ datos facilitados por los düerentes talleres del
Departamento u obtenidos por ellos mismos en los controles, compro
bación, clasificación, c,'i1:.-".ll03 estadísticos, grancos, cuadros, infonnes, etc,
utilizando en su caso el terminal informático.

Realización de auditorías internas o externas, comprobando que las
operaciones se realizan y registran confonne a las normas y procedimientos
de calidad establecidos.

Control de los aparatos de medida del Departamento, fechas de cali
bración, realización de t.:U'eas elementales de mantenimiento y calibración
del aparato de contrC!1. de tinta invisibLe según las nonnas establecidas.

Confección, mecano~afJ.adode todo tipo de infonnes, catálogo de pro
ducto y defectos, archivo de documentación j etc., sobre su ámbito de
competencia.

Realización de ensa.yos que le sean req\lerido.s sobre documentos pre
suntamente falsificados.

Toma de temperatura y bljmedade~ según 1M indicaciones establecidas.

Auxiliar de Acuiim~;~.r,>~s E8pf'ciales.~ :Ks d trabajador no cualificado
que bajo la supervisión d~~; .Jefe de Taller tiene como misión el aprovi
sionamiento, prepac&d(~n" control, transporte y distribucíón de diversos
materiales de acuerd{) ('un }a..~ normas ei'ltab1eC'idas. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes t'unclOnes;

Aprovisionamientc\ fontrol y d~strihución de rnateriale, auxHiares para
el empaquetado de ac,~¡¡;:;d(me~ e.<;pe(~ial<~s, '~i.mpl¡n-tenta1l'joloe vales de
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pedido e im.prescs requeridos de acuerdo con las instrucciones recibidas
de su inmediato superior y normad establecidas.

Transporte de todo tipo de materiales, mercancías o productos, car-
gándolos sobre sí mismo o mediante el empleo de carretillas manuales,
ya sean mecánicas o eléctricas, asicomo su clasificaeió~ cOlúeccionando
l~ notas o identificaciones que correspondan y colocándolos en los lugares
que le sean indicados o de acuerdo con las normas establecidas.

Manejo de máquinas, objetos o productos que no requieran una pre
paración específica, como: Etiquetado, precintado, Dejado, empaquetado,
ordenado, etc., debiendo realizar éste en mesa, mostrador o dentro de
una línea productiva en cQlaboración con otros operarios, siguiendo aiem·
pre las directrices del responsable de la misma.

Envasador de Moneda Metálica.~Es el operario que con conocimientos
suficientes del proceso tiene como misión el embala,je de moneda metálica.
Deberá realizar el aprovisionamiento y retirada de contenedores, vigilancia
del sistema de peslije dinámico y de la carga automática del producto
así como .la atención a los sistemas auxiliares. incluidos los de control
y seguridad para el correcto embalaJe, de acuerdo con las exigencias del
producto tennínado. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovisionamiento, montaje y.retirada de contenedores de la cadena
de pesaje dinánico, vigilando su correcto fundonamiento y realizando las
paradas y rearranques precisos para el embalarle" de producto siendo el
responsable de la obtenCión de una correcta calidad y producción.

F1ejado y etiquetado de contenedores, verificando la coincidenCia de
la cantidad embalada con los datos reflejados en el monitor, procediendo
a su almacenaje de acuerdo con laS nonnac¡ establecidas.

Distribución de contenedores a las máquinas de contado y empaquetado
cuando el embalaje se realiza de forza manual. pesando los paquetes o
bolsas y col(y.:ándolos en el contenedor.

Ayuda al almacenero en las verificaciones que éste realiza, pesando
los contenedores, bolsas o paquetes.

Entretenimiento de las máquinas n su c&Q(o y carretillas elevado
ras-transportadoras manuales que utiliza, así cernu la limpieza de las
mismas y su zona de actuación, debiendo ayudar al personal de man
tenimiento en las reparacio~es,siempre que se lc requiera.

Controlador de Calidad de Metalurgía.- Es el operario que con total
conocimiento del proceso de fabricación de moneda tiene como misión
controlar la calidad de los productos en los procesos productivos y el
camplimiento de la calidad concertada con proveedores o clientes. Para
lo eualllevará a cabo las siguientes funciones:

Toma de muestras en las distintas fases del proceso, fonnación de
lotes de inspección, verificando variables y atributos, mediante sistemas
convencionales o mediante el sistema de visión artificial, a fin de detectar
cualquier desviación respecto a lasespecificacíones establecidas.

Tratamiento de los datos facWtados por los diferentes talleres del
Departam~nto u obtenidos por ellos mismos en íos controles, compro
bación, clasificación, cálculos estadísticos, gráficos, cuadros, informes, etc.,
utilizan,do en su caso el terminal informático.

Realización de auditorías internas o externas, comprobando que las
operaciones se realizan y registran confonne a las normas y procedimientos
de calidad ~~stablE>cid08:

Verificaclóny control del comportamiento de h..g útiles que se emplean
en la fabricaci6n de moneda y aparaf(y,l de medhta. de Departamento, rea~

lizaci6n de ensayos sobre piezas presuntamente falflificadas o acuñaciones
extrañas, así como realizar aeuñaclones de prueba, en prensa de hincado.

Confección. mecanografiado de todo tipo de informes, catálogo de pro
ducto y defectos, an:hivo de documentación, ctc., sobre su ámbito de
competencia.

Maquinista de Inutilizado y Empacado dí' Papel..- Es el operario que,
con total conocimiento de su profesión tiene como misión la destrucción
y empacado de papel. Deberá reallzar la programadón y preparación de
las máquinas, la atención a los sistemas auxiliares de control y seguridad
y todas las operaciones necesarias para la inuti1izadón y empacado de
papel de acuerdo con las normas establecida.,. Pnn:. lo cual llevará a cabo
las siguientes funciones:

Preparación de las máqUÍllaS, aprovisionamiento y carga del papel y
vigilancia del proceso de inutilizado, cortan~io pr.eviamente en guillotina
el papel que por sus dimension€S no admita d aliInt"nt&dor.

Empacado y etiquetado de papel inutilizado, r~f'U7.ando las maniobraB
precisas de acuerdo con las condiciones exigida.~ y 'l'olocando las pacas,
en la fonna y lugar establecidos, cumplimentande, lOS impresos de control
requeridos.

Incinerado de papel que por SUB características así lo requiera, efec
tuando todas las operacione~ necesarias para asegurar su correcta des·,
trucción.

Reali7..ación del entretenimiento de IIlS máquin'lt.S, resolución de peque
ñas avelÍa~reinterferencia."l durrrnte elpro~o" cal''),!}]') y ajuste de cuchillas,

monUije de repuestos y reposición de materiales auxiliares, así como la
limpieza de las mismas y su zona de actuación, ayudando al personal
de mantenimíento iOn las reparaciones siempre que se le requiera.

Maquinista de Tarjetas Inteligentes.- Es el operario que, con total cono
cimiento de los equipos a su cargo tiene como misión la fabricación de
tarjetas inteligentes. Deberá realizar la preparación y puesta en marcha
de los equipos, llevando a cabo las. correcciones precisas, atendiendo a
su funcioIlaJfliento, así como el de los sistemas auxiliares, incluidos los
de control y seguridad a fin de que el propucto cumpla las condiciones
exigidas, siendo el responsable de la obtención de una correcta calidad
y producción. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

Aprovi:olcionamiento y preparación de los materiales necesarioS para
el desarrollo de bU trabajo. Puesta en marcha de los equipos, selección
o programación, de los diferentes parámetrOs siguiendo las pautas esta
blecidas, calibrado y ajuste de los elementos de las máquinas, resolviendo
las llamadas del sistema, errores e interferencias que se produzcan.

Verificación cualitativa y cuantitativa del producto, de acuerdo con
las normas establecidas, cumplimentando los impresos de control que le
sean requeridos.

Realización de tareas elementales de mantenimiento, limpieza de los
elementof> de lab máquinas y zona de actuación ayudando al personal
de mantenimiento en sus reparaciones, siempre que se le requiera.

Guillotinero Laminador DNI.- Es el operario que con total conocimiento
de las máG,uinas a su cargos maneja todo tipo de guillotinas y las máquinas
laminadora, las,?adQt"a y ensobradora, atendiendo a los sistemas auxiliares,
incluidos los de control y seguridad, a fin de cortar, laminar, lasear y
ensobrar todo tipo de documentos según las exigencias del producto. Asi~
mismo verificará la calidad del producto a fin de que· éste cumpla con
las condiciones exigidas, siendo respollBable de una correcta calidad y
producción. Para 10 eua1 llevará a cabo las siguientes funciones:

Localización en pHegos o efectos de deficiencias cualitativas y cuan
titativas, comprobación de la impresión, siguiendo los sistemas de ojeo,
muestreo o revisión al 100 por 100, retirando las unidades defectuosas
e introduciendo las reposiciones.

Preparación, programación, puesta en marcha y ajuste de la guillotina.
Aprovisionamiento, preparación, retirada y elitrega del papel en el orden
requerido, cumplimentando la documentación necesaria.

Preparación y puesta en marcha de la máquina laminadora, realizando
las pruebas" correcciones y ajustes precisos. Atención al funcionamiento
de la misln~, alimentando y retirando el producto en el orden requerido,
solucionando las interferencias que se produzcan y comprobando el correc
to acabado.

Realizar el cortes revisión, laminado, grabado láser y ensobrado de
los documentos de refabricación urgente.

Realización de cambios y BJUBte de cuchillas, pisones,. escuadras, bobi·
nas, ete., entretenimiento de las máquinas, resolución de pequeñas averías,
limpieza dt' todos SUB elementos y zona de actuación, ayudando al personal
de mantenimiento en las reparaciones siempre que se le requiera.

29343 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1993, de la SUbsecre
taría, por laque se corrige'n errores de la de 15 de noviem
bre de 1998, que convocaba concurso público de becas de
formación de Titulados superiores universitarios en téc
nicas relacionadas con la prevención de riesgos profesio
nales.

Por RtSsoJudon de 15 de noviembre de 1993, publicada en el .Boletín
Oficial del Estado- número 282, de 26 ~viembre,se convocaba concurso
público de becas deformación de Tiiiii8dossuperiores universitarios en
técnicas rela~lOnada.scon la prevención de riesgos profesionales.

Advertidos errores, se transcriben a continuación las siguientes 'rec
tificaciones:

En la página 33329, en el tema 19, donde dice: .Titulación requerida:
Licenciado en Ciencias Químicas. lJcenciado en Ciencias Físicas-, debe
decir: .Titulación requerida: Licenciado en Ciencias Químicas. Licenciado
en Ciendas Físicas. Ingeniero Industrial_.

En la página 3.'3329, en el terna 24, donde dice: .Titulación requerida:
Licenciado "m Ciendas Químicas (~specialidad agrícola). Licenciado en
Veterinaria~,'1ebe df'cir: "Titulación requerida: Licenciado en Ciencias Quí
mic&s (e8l'.~;'aHdad agrícola). Licenciado en Veterinaria. Ingeniero Agró
nOJno_.

Madrid, 1 d~ diciembre de 1993.-El Subsecretario, Carlos Navarro
López.


